
Guayaquil. 2 de Abri del 2005 

Salñores 

Accionistas de la Compañía Printero S.A. 
Ciudad. - 

De mus consideraciones: 

En cumplinuento a las disposiciones legales vigentes, he exanunado el Balance de Situación y 
el Estado de Resultados cortados al 31 de diciembre del año 2004, de la Compañia Priniero 
S.4., siguiendo las normas y procedimientos de intervención de cuentas. 

Estas cuentas requieren de la planeación y ejecución de una revisión que tenga como objetivo 
obtener una seguridad razonable, y determinar si los Estados Financieros se encuentran hibres de 
errores importantes. 

La Revisión incluyó aquellas pruebas de los registros de contabilidad y otros procedimientos de 
Auditoría que respaldan las transacciones registradas y su revelación en fos Estados Financieros, 
la doterminación del uso de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en al 
Ecuador, y las estimaciones importantes realizadas por la Gerencia; asi como, la evaluación del 
impacto de la presentación de los Estados Financieros. Creo que la revisión efectuada establece. 
bases razonsbles pora mu opinión. 

Con bases en procedinventos adicionales de control que he llevado a cabo para cumplir con lo 
dispuesto en la Ley de Compañías, conceptúo que tuve toda la información necesaria para el 
complinuento de nus funciones, habiendo recibido todo al apoyo del Gerente General. 

La Contabilidad sa lova conforme a las normas legales, las operaciones en ellas registradas, asi 
como los actos de los administradores de la compañía hon cumplido con las normas legales 
estatutarias. 

| La correspondencia, Los Libros de ctas de Junta General, El Libro de Acciones y Acctonistas , 
y Libros de Contabilidad, se conservan y se llevan de conformidad con las disposiciones legales : 

vigentes, ] ? AR 20 

El resultado de nú revisión no reveló situaciones en las transacciones exanunadas que en mí 
Opinión constituyan incumplimientos significativos de las obligaciones de la € ía Priniero 

También he dado cumplimiento a lo previsto en el Articulo 279 de la Ley de Compañias, 

   Muy atentamente, E Y 
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